
I. UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

.TiEPTo. DE EDUGAGIoN-
Deslgnese docente para labores de reemplazo.-

LorA, 06ltlr,l, ?017

oEcREro N'175 , .J (c)

Vistos
La nec€sidad existente por Licencia Medica presentada por

la doceñte de la Escuela Santa Maria de Guadalupe E-683, Doña Miriam Sáez Lepe;

DF.L. N" 1 del 100995'Estatuto de los Profes¡onales de la Educación'; Resolución

Exenta N" 'l 600 de la Contraloría General de la Repúblrca; y en uso de las facultades que

me confieren los arts. 12" y 63' de la Ley N' 18695 Orgánica Constitucional de

Munic¡pal¡dades;

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO

FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
coorGo

establecido en el D F L
Educación" ¡mputándose
Programa de lntegrac¡ón

ARCHIVESE

DECRETO:

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir ¡a

SANDRA GONZALEZ GONZALEZ
Escuela Santa Marla de Guadalupe E-683

Educadora de Párvulos
4l h19. cronológ¡cag semanales
03 hrs. cronológ¡cas semanales PIE
'15 de mayo de 2017
21 de mayo de 2017
Licencia Médica de Doña Miriam Sáez Lepe
Reemplazo
1289

PÁGUESE lo antenormente indrcado. de acuerdo a lo
No 1 del 100996. "Estatuto de I rofesronales de la
4l hrs. a la Cuenta Presupuestar¡a 03 005 y 03 hrs
Educac¡onal.

ANÓTESE, COI\¡UNfOUES REG

ROS

HDC/J
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría.
- Transparencra l\runicipal.
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

§ aDflrr¡

MUNICIPAL
L SEÑOR ALCALDE"

TARIO MUNIC


